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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 14 de julio de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Málaga, por la que se notifican actos de trámite inicial a solicitantes de complemento de 
alquiler de vivienda habitual para pensionistas de no contributivas gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio, que se ha pedido documentación en solicitud de complemento por alquiler de vivienda 
para pensionistas de no contributivas gestionadas por esta Delegación. Al objeto de conocer el contenido exacto 
del expediente, los interesados podrán comparecer en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, en el plazo de un mes a 
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

niF/nie APelliDos Y noMBRe nÚM. eXPeDienTe

X0408995D Al cHeiKH, MoHAMMAD Ali 786-2015-1759-2
13115841e GueRReRo sÁenZ, AMeliA 786-2015-1465-2
77984464c HAssouni lAMnii, FDilA 786-2015-1098-1
25077970n oRTeGA FRAnco, JosÉ 786-2015-0489-2 
44286468Z ToRRes sAnTAulARiA, MonTseRRAT 786-2015-1816-1
X9305068G ZHeleV MiHoV, niKolA 786-2015-1822-2

Málaga, 14 de julio de 2015.- el Delegado, P.s. (orden de 9.6.2015), el Delegado del Gobierno, José luis 
Ruiz espejo.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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